
EL DIARIO DE ATACAMA | Miércoles 18 de febrero de 202619Actualidad general

Matías Gatica Lindsay

na mujer de 75 años fa-

Uneció al ser atropelladapor un "motochorro"
que escapaba luego de perpe-
trar el robo de un celular en
Maipú. El hombre escapó del
lugar y ayer era buscado por
Carabineros.

Pasadas las 20:00 horas
del lunes, un hombre que se
transportaba en una motoci-
cleta sin patente le robó su ce-
lular mediante la modalidad
de "lanzazo" a una persona
que caminaba por avenida el
Rosal. Para ello se subió a la
vereda y luego escapó del lu-
gar a alta velocidad.

Fue en ese contexto, que
mientras el ladrón escapaba
por la vereda, atropelló a la
adulta mayor, quien había sa-
lido de su casa para tomarse
una foto con familiares que la
fueron a visitar.

Luego de embestirla, el
delincuente huyó del lugar sin
prestarle ayuda y ayer era in-
tensamente buscado por per-
sonal de la Sección de Investi-

gación Policial (SIP) de Carabi-

Adulta mayor muere al ser
atropellada por un delincuente
DELITO. Hombre robó un celular y cuando escapaba por la vereda impactó a la mujer de 75 años,
quien había salido a sacarse una foto con familiares que la visitaron.

neros, quienes al revisar las rando de la casa y que cuando
cámaras de seguridad se per-
cataron que este antisocial se

estaban cruzando parte de la
acera "sale mi tía y queda· a
metros de su casa donde se
iban a tomar una foto. ·Ahí,
de repente, pasa la moto" y la
atropelló.

movilizaba en una moto roja y
que llevaba mochila y ropa
negra, además de un casco
negro con rayas blancas.

DECESO
Luego de ser atropellada la
víctima fue asistida por perso-
nal del SAMU, que la trasladó
a la Clínica Indisa, donde pe-
se a los esfuerzos médicos se
constató su fallecimiento mi-
nutos después de lo ocurrido.

Sobre lo ocurrido la sobri-
na nieta de la adulta mayor di-
jo a Canal 13 que ella y sus
otros familiares se iban reti-

"Da dos pasos y pasa la
moto, pero una cosa que ve-
nía demasiado rápido, por-
que ninguno de nosotros es-
cuchó algún ruido", aseguró
también a Mega.

Además dijo que "la idea
de esto es que si alguien pue-
de colaborar y que ojalá pi-
llen al tipo, porque no pued
ser que alguien que se com
porta así esté en la calle".

Por su parte otro sobrino

CHV

CARABINEROS
EL "MOTOCHORRO" ESCAPÓ DEL LUGAR SIN PRESTAR AYUDA Y AYER ERA BUSCADO POR CARABINEROS.

nieto de la víctima dijo a ese
medio que cuando él cruzó la
acera hasta su auto ""me doy

vuelta, ya no veo a mi tía y es-
cucho un grito de mi hija ( ... )
el tipo donde la impactó, la

lanzó como entre 4 a 5 me-
tros", debido a la gran veloci-
dad de la moto. 03

CARATULADO : BANCO DEL ESTADO DE CHILE/ZULETA

Hombre mató a pareja de su
expolola: habría sido su amigo
CASO. El atacante llegó a la casa de la víctima y lo apuñaló
al 10 ocasiones. Ayer estaba prófugo.

un crimen se registró en
la tarde del lunes en
San Ramón, donde un

hombre irrumpió en la casa de
la pareja de su expolola, donde
asesinó a puñaladas a este indi-

viduo, quien estaba con la mu-
jer en ese momento.

El hecho ocurrió en una vi-
vienda ubicada en calle Mira-
dor, donde este hombre trepó
la reja y se dirigió directamen-
te hasta el lugar donde estaba
la víctima, de 43 años, quien en
ese momento estaba con su pa-

reja, la expolola del agresor.
En ese contexto este hom-

bre sacó un arma cortopunzan-

te y le propinó 10 puñaladas a la

víctima, quien fue trasladada al
Hospital Padre Hurtado, donde

se constató su fallecimiento. Por

su parte el atacante escapó del

lugar y ayer era buscado por la
Brigada de Homicidios de la PDI
que quedó a cargo de las diligen-
cias del caso.

Sobre lo ocurrido el subco-

misario de la PDI Juan Palaveci-
no dijo que a esta casa "llegó la
expareja de esta señorita, el cu-

al, al darse cuenta de que esta-
ban ellos dos juntos al interior

de este inmueble, procedió a
ingresar, y realizó diversas he-

ridas cortopunzantes con un
cuchillo que él portaba, falle-
ciendo esta persona, cayendo

a los pocos metros afuera del
domicilio".

Además indicó que "el
agresor era amigo de la perso-
na que vivía en este domici-
lio, amigos de años, y en rela-
ción a la señorita, era su expa-
reja de una relación de años
anteriores. La hipótesis que
se está trabajando en este mo-
mento, que sería la más fuer-
te, la más robusta, es de que
el móvil sería algo pasional,
relacionado a celos".

Por su parte Carabineros
informó que no existían de-
nuncias previas por violencia
intrafamiliar entre los involu-
crados en este crimen.
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NOTIFICACIÓN POR AVISOS
En causa Rol C-1528-2022 del Cuarto Juzgado Letras Copiapó, caratulada "Banco del Estado de Chile con Zulcta Lobos

Jorge Armando", juicio ejecutivo, por resolución de 24 diciembre 2025 folio 110, se ordenó notificar mediante tres

avisos a publicarse en Diario Atacama de esta ciudad, sin perjuicio del aviso legal en el Diario Oficial, los días 1 o 15 de

cualquier mes, o al día siguiente si no se ha publicado en las fechas indicadas, la demanda, su proveído y requerimiento

de pago al demandado JORGE ARMANDO ZULETA LOBOS, demanda que se extracta. Para electos del requerimiento

de pago, el ejeculado deberá comparecer ante la Secretaría del Tribunal, al tercer día hábil siguiente desde la última

publicación o al hábil siguiente si recayere en sábado, a las 09:00 horas, bajo apercibimiento de tenerlo por requerido

de pago en su rebeldía, a partir de su incomparecencia, un ministro de fe lo requerirá de pago por $2.441.079, más

intereses y costas. Demanda de 23 septiembre 2022 folio 1: Presentada por Banco del Estado de Chile, RUT
Nº97.030.000-7. rep. por abogado Claudio Altamirano Rodríguez. RUT Nº13.902.651-9, domiciliado en San Diego 81.

piso 8. Santiago en contra de Jorge Armando Zulcta Lobos, RUT 15.884.892 9. se ignora profesión u oficio, domiciliado

cn Huaico Nº126, Huasco, quien suscribió Pagaré Nº8002198, por $8.702.977, suma que sc obligó a pagar cn 82

cuotas mensuales y sucesivas de $158.788, cada una, salvo la última por $158.819, con vencimiento los días 25 de cada

mes, venciendo la primera el 27 de abril de 2020, con una tasa de interés del 0,9900% mensual. Caso mora o simple

retardo en cumplimiento obligación, ejecutante podrá hacer exigible totalidad de deuda como si fuere de plazo vencido.

Demandado no dio cumplimiento a pago cuota con vencimiento 25 de marzo 2022 y posteriores, adeudando
$2.441.079, intereses penales y costas. Por tanto, solicito S.S. lener interpuesta demanda ejecutiva contra Jorge

Armando Zuleta Lobos, ordenando despache mandamiento de ejecución y embargo por $2.441.079, intereses penales y

costas. Resolución folio 8: Constancia: Se deja constancia que el juez titular don Patricio Eduardo Vergara Mora,

manifesto afectarle la causal de recusación prevista en Art.196 Nº5 del C.O.T. en relación a la demandante. Copiapó, 4

octubre 2022. Copiapó, 04 octubre 2022: Póngase en conocimiento de las partes la situación expuesta en la constancia

que antecede. para los efectos del Art.125 del Código de Procedimiento Civil. A folio 5: Por cumplido lo ordenado y por

rectificada la demanda en los términos que indica, forme parte del libelo primitivo para todos los efectos legales.

Notifíquese y requierase conjuntamente. Resolviendo derechamente la demanda a folio 1: A lo principal: Por

interpuesta demanda ejecutiva, despachese mandamiento de ejecución y embargo. Al primer, tercer y sexto
otrosíes: Téngase presente. Al segundo otrosí: Téngase por acompañado pagaréscluj
Guárdese en custodia. Al cuatro otrosí: Téngase presente y por acompañado el docu.
Al quinto otrosí: Téngase presente la forma de notificación electrónica señalada, notifíquese a la casilla:
carrasco.cobranza@gmail.com, la cual será aplicable a las resoluciones que se dicten en el proceso, salvo a las indicadas

en el Art.48 del Código de Procedimiento Civil en los términos que la propia disposición establece, así como a aquella

contemplada en el Art.52 del mismo cuerpo legal, y para el caso en que el Tribunal disponga expresamente una forma

distinta de notificación. Cuantía: $2.441.079. A folio 1 Cuaderno Apremio: Copiapó. 4 octubre 2022. Un receptor

judicial, cn carácter de ministro de fe, requerirá de pago a don JORGE ARMANDO ZULETA LOBOS, para que en cl acto de

la intimación pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE o quien sus derechos represente, la cantidad de $2.441.079, más

intereses y costas. No verificado el pago en el acto de su intimación, trábese embargo sobre bienes de propiedad del

demandado en proporción al crédito que se le cobra, designándose depositario provisional al propio deudor, bajo la

responsabilidad civil y penal que corresponda. El ministro de fe encargado de la diligencia dará cumplimiento estricto a

lo que previenen los Arts.447 y 450 incisos 2, 3 y 4 del Código de Procedimiento Civil. Fdo. Patricio Eduardo Vergara

Mora Juez Titular. Demás antecedentes accediendo a portal de internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl o
https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl- consulta unificada de causas-consulta causa civil-carpeta electrónica Rol

C-1528-2022 4° Juzgado Letras Copiapó. LA SECRETARIA SUBROGANTE./Rma.
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